
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2008, de la Gerencia del Área de
Salud de Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
adquisición de “Café descafeinado con leche y leche semidesnatada por
máquina dispensadora para las unidades de cocina del complejo
hospitalario del Área de Salud”. Expte.: CS/01/56/08/CA. (2008063029)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/56/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de café descafeinado con leche y leche semidesna-
tada por máquina dispensadora para las unidades de cocina del complejo hospitalario
del Área de Salud de Badajoz.

b) División por lotes y número: Según Pliego.

c) Lugar de ejecución: Área de Salud de Badajoz.
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d) Plazo de ejecución (meses): 12 meses.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 100.934,58 €.

Importe de IVA: (7%) 7.065,42 €.

Importe total: 108.000,00 €.

Extensión total del contrato incluida prórroga: 216.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz. Unidad Contratación Administrativa.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8, 3.ª Planta.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Teléfono: 924 218 187.

e) Fax: 924 24.82 84.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente de la
publicación en el DOE.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8

3.ª Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

Si el único criterio valoración es precio: 15 días desde apertura proposición económica.

Si hay más de un criterio: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil
del Contratista, en la dirección señalada en el apartado anterior.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pági-
na: Perfil del Contratista:

http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 26 de septiembre de 2008. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolu-
ción de 12/01/07 (DOE n.º 10, 25/01/07), CARLOS GÓMEZ GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE BOHONAL DE IBOR

EDICTO de 18 de septiembre de 2008 sobre aprobación inicial de Proyecto
de Urbanización de la parcela 5181, polígono 509. (2008ED0710)

Aprobado inicialmente Proyecto de Urbanización presentado por la Empresa Construcciones
Bohonala, S.L., para la urbanización de parcela situada en el polígono 509, parcela 5181,
situada en Carretera de Mesas de Ibor, 126, según proyecto redactado por el Equipo Sánchez
Blázquez Arquitectos, S.L., se somete dicho proyecto a exposición pública a efectos de recla-
maciones, por periodo de un mes, encontrándose el Proyecto depositado para su consulta
pública en la dependencia de Secretaría de este Ayuntamiento.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley del Suelo y Ordena-
ción del Territorial de Extremadura 15/2001, de 14 de diciembre, y artículos 124 y 125 del
Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero.

Bohonal de Ibor, a 18 de septiembre de 2008. El Alcalde, MARIANO VIALÁS PERALEDA.
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